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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 79, hoy 24 de noviembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

 
Tipo de proceso: Ejecutivo laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2015-00345-00 

Demandante (s): Noel Urueña Tovar 

Demandado (s): Colpensiones 

Asunto: Decreta embargo de remanentes 

 

Revisado el expediente, encuentra el despacho que se encuentran cautelados los títulos 
466010001389313 del 09/08/2021 por valor de $2.644.551,30 y el 466010001451387 del 
16/08/2022 por valor de $39.006.839,74, los mismos que reposan como remanentes dentro 
del presente asunto. 
 
En atención a que por medio de auto del 12 de agosto dentro del proceso 2016-00353 de 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA contra COLPENSIONES, tramitado dentro de este 
mismo despacho y visible en el registro 37 del expediente digital, se decretó el embargo de 
los remanentes que llegaren a quedar dentro del presente asunto, motivo por el cual al ser 
procedente SE ORDENA, poner a disposición de dicho asunto los dineros recaudados en 
los títulos mencionados. Por tal por secretaría realícese la conversión de los títulos en 
mención.  
En cuanto a la solicitud de entrega de dineros elevada por COLPENSIONES, por sustracción 
de materia no ha de ser tenida en cuenta. Del mismo modo se indica al Dr. WILLIAM RAFAEL 
MARTÍNEZ ACEVEDO que el título 466010001451922 por valor de $ 4.600.000 indicado en 
su memorial, no reposa en este despacho judicial como se evidencia a continuación: 

 
 

Realizado lo  anterior y en atención a no existir ninguna otra actuación por surtir, pasen las 
diligencias al archivo definitivo. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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